
REF. VERBAL DE REGULACION DE CANON DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL  

DTE. MARÍA VICTORIA LAMUS BARRIOS, ANDRÉS FELIPE SUAREZ LAMUS, MARÍA MERCEDES LAMUS DE SUAREZ Y 

FRANCISCO JOSÉ LAMUS BARRIOS  

DDO. HURTADO SOLARI S.A.S., representada legalmente por el señor EUGENIO LEÓN HURTADO ACEVEDO  

RAD. 760014003005-2022-00141-00  

AUTO TERMINA PROCESO EXTRAPROCESAL 

UBICACIÓN 11 EGRESOS 10 OTRAS SALIDAS  02 VERBALES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez el presente 

proceso, con escrito mediante el cual la parte actora solicita la terminación del 

presente proceso por acuerdo entre las partes sobre el contrato de 

arrendamiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 05 de octubre de 2022. 

La secretaria, 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1735 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso a que se contrae la nota 

secretarial que antecede y como quiere que ello es procedente, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso VERBAL DE 

REGULACIÓN DE CANON DE ARRENDAMIENTO, adelantado por 

MARÍA VICTORIA LAMUS BARRIOS, ANDRÉS FELIPE SUAREZ 

LAMUS, MARÍA MERCEDES LAMUS DE SUAREZ Y FRANCISCO 

JOSÉ LAMUS BARRIOS, en contra de SOCIEDAD HURTADO SOLARI 

S.A.S, por acuerdo extraprocesal entre las partes, puesto en conocimiento por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 172 DE HOY 06 DE 

OCTUBRE DE 2022 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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